RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000586, Ent. N°3240/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 48/001/2014 convocada para la contratación de una empresa de seguridad para brindar un servicio de vigilancia y portería de los edificios Sedes del MVOTMA a ejecutar en el año 2015;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por mejor puntaje a la Firma Varela Andrés Juan Manuel, Varela Andrés María Carolina por un monto mensual de $ 847.386 IVA incluido correspondiente a 4.734 horas aproximadas por mes, lo que genera un total anual de $ 10:168.632 por el plazo de un año, pudiendo la Administración prorrogar el mismo en forma automática por el mismo período en dos oportunidades;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de febrero de 2015 se acordó que “ una vez conferida la vista prevista en el Artículo 67, vuelvan a sus efectos “en virtud que teniendo en cuenta el monto anual adjudicado y las dos prórrogas automáticas, el mismo excede el límite previsto en la citada norma, debiendo la Administración conferir vista de las actuaciones”;
3) que posteriormente se da vista a los oferentes del procedimiento licitatorio en cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas, indicándose por el Departamento de Gestión de Compras y Stock que transcurrido el plazo legal, no se dedujeron observaciones por parte de los interesados;
4) que vueltas las actuaciones al Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 8 de abril de 2015, se consideró que si bien el procedimiento se enmarcó en las normas vigentes, no consta que se haya conferido a la empresa Grupo Inversiones Seguridad (GIS SRL) la Vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF;

5) que este Tribunal acordó que: “conferida la Vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente , cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto anual de $ 10:168.632, prorrogable automáticamente por el mismo período en dos oportunidades, derivado de la Licitación Pública Nº 48/01/2014 previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244”;
6) que por Resolución ministerial de fecha 27 de abril de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa Varela Andrés Juan Manuel, Varela Andrés María Carolina (SEGOR) por un monto anual de   $ 10:168.632 con un primer ajuste en enero de 2016, comenzando el servicio el 1 de junio de 2015 y por el término de un año;
7) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MVOTMA en fecha 15 de mayo de 2015 devolvió las actuaciones en virtud que no se adjuntó la Vista a la empresa GIS SRL, indicando además que en caso de no haberse cumplido adjuntar nota aclaratoria;
8) que se adjunta la notificación realizada a la empresa GIS SRL, no habiendo efectuado observaciones dentro del plazo legal;                             
9) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MVOTMA en fecha 21 de mayo de 2015 intervino preventivamente el gasto de $ 10:168.632 prorrogable automáticamente por el mismo período en dos oportunidades, sujeto a disponibilidad de crédito en los Ejercicios siguientes y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244. Asimismo la Contadora Auditora indica que: “dado que el servicio se comenzará a prestar el 1 de junio de 2015, se solicita desafectar en cada unidad ejecutora los montos afectados en demasía por un total de                      $ 1.694.776”;
10) que se notifica a los cotizantes la Resolución de adjudicación de fecha 27 de abril de 2015 y se desafecta lo afectado en demasía;
11) que en la oportunidad, se remiten actuaciones por las cuales se sugiere modificar la Resolución ministerial de fecha 27 de abril de 2015 dado que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que incurrió en error involuntario en los cálculos de los días hábiles y por tanto de las horas de trabajo para los servicios de Zabala 1432 y Galicia 1133 donde funciona un puesto más para cada una de las Direcciones, de lunes a viernes (días hábiles) de 8 horas para el servicio de vigilancia y portería;                             
12) que el error se debió a que todos los meses varían los días hábiles dependiendo de los feriados y de los meses de 28, 30 o 31 días;
13) que asimismo al momento de adjudicar la licitación, se previó en la oferta de la adjudicataria un incremento por concepto de nocturnidad, el mismo no estaba vigente y ante ello corresponde adecuar la Resolución de adjudicación a lo dispuesto por la Ley 19.313 de fecha 13 de febrero de 2015, que comenzará a regir la nocturnidad a partir del 1 de julio de 2015, con un aumento del 20% del valor de la hora hombre, siendo el nuevo monto anual de hasta $ 11:018.380,80 y una diferencia a intervenir de              $ 849.748,80;
14) que consta Proyecto de Resolución del Ordenador Competente modificando la Resolución Ministerial Nº 447/2015 de 27 de abril de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración incurrió en un error involuntario de cálculo que modifica el monto intervenido por la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MVOTMA en fecha 21 de mayo de 2015, por lo que corresponde intervenir la diferencia emergente del nuevo cálculo;

2) que el error se debió a que todos los meses varían los días hábiles dependiendo de los feriados y de los meses de 28, 30 o 31 días y a lo dispuesto por la Ley 19.313 de fecha 13 de febrero de 2015 que comenzará a regir la nocturnidad a partir del 1 de julio de 2015 con un aumento del 20% del valor de la hora hombre;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 849.748,80 previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado y del Artículo 3 de la    Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios );

2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4)  Devuélvanse las actuaciones.
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